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SECRETARIA, Montería, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Pasa al Despacho el presente proceso, con memorial presentado por el ejecutante, 
donde solicita remisión del proceso al Juzgado 8° civil municipal de Medellín, por 
haberse aperturado proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 
comerciante. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
 
SECRETARIO 
 

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE LUIS MIGUEL ZABALA SUÁREZ –CC. 15.675.639 

DEMANDADO ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA –CC. 
10.891.882 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00288-00 

ASUNTO REMITE PROCESO A JUEZ QUE APERTURA LIQUIDACION 
PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE  

AUTO N° (#) 

 
En el presente proceso, el señor LUIS MIGUEL ZABALA SUÁREZ –CC. 
15.675.639 quien actúa en causa propia, informa al Juzgado que por auto adiado 
11-noviembre-2022 el Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en 
su aparte resolutivo – numeral primero, declaró la apertura del PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del 
deudor señor ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA titular de la C.C 
10.891.882, con base en lo dispuesto en los Art. 559 Y 564 del Código General del 
Proceso, del cual allega copia. Ver imagen. 
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Así mismo, solicita el ejecutante:   
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El canon 565 numeral 7° del C.G.P., contentivo de los efectos de la providencia de 
apertura de declaración de liquidación, establece: 
 

“ARTÍCULO 565. EFECTOS DE LA PROVIDENCIA DE 

APERTURA. La declaración de apertura de la liquidación 
patrimonial produce como efectos: 
 
(…) 

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén 
siguiéndose contra el deudor, incluso los que se lleven por 

concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se 
hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la 
liquidación patrimonial…”  

En atención a la norma en cita, este despacho accederá a lo solicitado por el 
ejecutante, esto es, acoger lo ordenado por el Juzgado 8° Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín en auto fechado 11- noviembre-2022. En consecuencia, se 
pondrá a disposición del proceso liquidatorio las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso y se ordenará remitir el expediente a esa entidad, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
 
El mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACOGER lo ordenado en por auto adiado 11-noviembre-2022 el 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en su 
aparte resolutivo – numeral primero, declaró la apertura del PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del 
deudor ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA titular de la C.C 10.891.882, 
con base en lo dispuesto en los Art. 559 Y 564 del Código General del Proceso, 
radicado: 05001 40 03 008 2022 01146 00 
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SEGUNDO: POR SECRETARIA SE ORDENA REMITIR el presente proceso al 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, para que 
sea incorporado a la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE del deudor ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA -  C.C 
10.891.882, radicado: 05001 40 03 008 2022 01146 00 
 
TERCERO: POR SECRETARIA SE ORDENA PONER a disposición del JUEZ 
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, las medidas 
cautelares decretadas contra ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA - C.C 
10.891.882 en el presente proceso ejecutivo, con destino al PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
radicado: 05001 40 03 008 2022 01146 00 OFÍCIESE EN TAL SENTIDO. 
 
CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso ejecutivo, realícense las conversiones a que haya lugar. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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